
SEBVIC¡UDAD ESP
EmorE6s lndustrial v Ciomer'cial dal Estsdo

¡{n. ars.mr.6óer Á *
NU|R r€61 7mi]2 ¡y r¡'Etr'"EENVI UDAD

Anmcu.o rfirf,Eio:'

REsoLUcró¡l Ño o22o
, FECHA ]I'NIO 27 DE 2.016

"rcR TA CI'AL §E OO¡TCEDEN U¡TAS UACACIO¡TES*
EL GERENTE 0E SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y esta¡Jtarias, y,

0e confurinidad coo lo es{pqhdo en'la parte motiva de este acb.

CONSIDERAryDO
A- Que el señor MIGIrEL ANGEL I.EON AMNGOI identificado con cédula de dudadanía t¡,o.

1.m8.310.427 de Pere¡r¿, se encuenfa vincr¡lado a la Empr€sa d€sempeñando actElmente el
cargo de Auxil¡ar del Parque Autom&r.
F Que una \rez re'visada la hoja de vlda dd sÉñor MIGT EL ANGEL LEON ARAI,|GO, se corffi6
que üene dercdlo a un período vac¿donal; É que ha vefl¡do laborando ininterrumpidamente
dede Junlo 20 de 2.015.
C- Que de confarm¡dad con el cadtulo IV artlculo lS6 del Cftlgo Sustandvo del Tr¿bajo, la
sollcltud cumple a c&dltr con 106 requlsitos leEales par-a la concesl&r, y liquidación de las
vacac¡ones que se ordenaén conceder.

, RESUELVE
(bnceder el perlodo vaFcional al olal Uene derecho d señor
l,trGlrEl AI{GEL IEON frANGO, pof haber laborddo turdnte el
p€fl1odo ¿mprendldo ente el 20 de junio de 2.015 al 19 de iun¡o de
2.016.
E dl*ute vacachnal sená durante €l período mrnprend¡do ehEe el
10 al 25 de juno de 2.016. indusir/e.
Autorlzal al Tesorero de la Enüdad para que cancelelos valofes
pertinentes y bajo la imputac6n presuirutstal que regula esb
partlda, conbrme a la lhuidaclón eftctuada por ló Prcfes¡onal en
Talento Humano.
Contra la presénte lesoluciin F6cede el recurso de repos¡c¡ón.
ta p€sente r€soh.qón riJe a par0r ih la fecha (h su notiñcacrión.
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